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RESOLUCION de 2 dejlllio de 1990. de "la Dirección
General de Trabajo. por la que se -acuer¡Ja la inscripción y
publicación del VIl! Conl'énio Colectivo para la Enseñanza
Pri\'ada. .' .

Visto el texto del VIII Convenio Colectivo, de ámbito iñterprovin
cial. para la Enseñanza Privada. que-fue suscrito con fecha 7 de junio
de 1990. de una parte, por la Confederación Española de Centros de
Enseñanza (CECE). en representación de las Empresas del Sector, y de
otra. por los Sindicatos FETE-UGT, USO, FSIE, UTEP y CC.OO., en
representación de los trabajadores del mismo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 21 de mayo. sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo~-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 2 de julio de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.
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Los efecto~ econ6~icos se aplicarL1 con carácter retroactivo de 1

de Enero de 1.990.

Los acuerdos referidcs a las vacaciones _ent ...arln· en Vi':;;or a

partir del 1 ce Julio de 1.990.

Al finalizar el a110 1,990, se ne¡¡;OCiarM las revisiones

salariales para el año 1.9S1.

:::n dichas revisiones, en los .centros concer"taeos, se fiJa.rá el

salario anual ele 1 personal docente teniendo en cuenta la

desviac16n ciel I.?C. previsto ;.a ..a el a';o· a.1terioro 'i Que

reconozca las AQ~inistraciones Educativas.

CAPITULO SEGUNDO

COMISION p~IrARIA

Artfcu:o (~ Ambito temporal.- ~l

en las Cj,ue' se asignen

m6dulo del Ministerio de

la patronal negociarán su

y con

una de

trimestre,

mayoria de

8'.- El personal comprendido en el ámbito de

presente Convenio, de conformidad.

QRGANIZACION DEL TRASA10

calle ~spañoleto, 19.

Se reunir1 con carácter ordinario una vez al

carácter extraordinario. cuando lo soliciten la

las partes.

En .ambos casos. la convocatoria se .har! por esc,ri to. con una

antelaci6n minima de cinco dias, con indicaci6n del orden del día

y fecha de la reuni6n, adjuntándose la documentaci6n necesaria.

5610 en caso de urgencia, reconocido por ambas partes. el plazo

poará ser inferior.

TIrULO SEGUNDO

A..-ticulo. 51._ Se constitui:-á un~ Coni5i6n Parita..'ia :)ar-&

la interpretación,' ¡¡¡eeie.ci6n, nrbitraJe '1 seJ,uiniento de lo

establecido en el presente Convenio, sieneo sus resoluciones

vinculante!!, 'dei:liéndose levt'.ntar acta de las ..eu~~oncs Y" e:.rchivar

los asuntos t;-atac.os. En la pri;;¡e:-o:. reunión se ,rocederá al

nOr.1brQ¡;¡i~nto ¿el Presidente "J del· Secretario. aprob&'l1<:ose un

F.e::¡l&.l;;ento ,ara el funciona..liento ce dic;u:. Cc,.li~i6n.

Esta Comisi6n Paritaria. única en toCo el Z3taco. 'estará

intesrada por un mienbroo c.e co:.c.a u."a C:e 1<1.3 O'.;:;anizaciones

e;;¡;.resariales y sindicales con re,resentativi~~c lesal suficiente

~, en núr.•ero i:;ual ;)0" parte c¡.l;>res&ritl.l ~I,.¡e por la de los

trabajadores.

Articulo 6'.- Los acuerdos serAn tomaaolS por voto

eualificado '1 en funci6n de la representatividad oficial de las

organizaciones. requiri~ncose, para adoptar acuerdos. la

aprobaci6n de la parote empresarial y del 60 por 100 de la

representaci6n de 10$ trabajadores.

Dicha Comisi6n Paritaria fija su aomicl1io en j.1adrid (26010).

CAPITULO PRIMERO

Del peraonal

CAPITULO TERCERO

SI~CION l' CLASIFlCACION DEL PERSONAL

Articulo

apl1caci6n del

Articulo 7'._ La disciplina Y organizaci6n ael traoaJo es

tecultad especifica de la Entidad titular del Centro. y se

ajl:Btar6.n a lo previsto en el Estatuto ae los Trabajadores, la

LOD! y demás disposiciones aplicables a los Centros de fnse~anza

Privada.

Articulo l' Amblto terrltorlal.- El presente Convenio es

de aplicación en todo el territorio del Estado Español. Quedan

excluidas como materia --de negociaci6n en Convenios de ámbito

inferior salarios y vacaciones. La jornada se ajustará a lo

dispuesto en el artículo 21.

En aquellas Comunidades Aut6nomas

complementos de m6dulos superiores al

Educaci6n y Ciencia. los ~indicatos y

reparto.

En aquellas otras en las que los m6dulos establezcan salarios

superiores para el profesorado. se aplicarán estos en lugar .de

los fijadOS en el preSente Convenio, en los niveles concertados.

TITULO PRDtERO

Disposiclones Generales

CAPITULO PRIMERO

AMBrrOS

Articulo 2' Amblto tuncional.- Quedarán afectados por el

presente Convenio los Centros de Ensei'lanza- Privada, cualquiera

que sea el carácter y nacionalidad de la Entidad titular, en los

que se impartan las siguientes actividades educativas:

a) Preescolar integrado;

b) Educaci6n General Básica.

e) BUP y COU.

d) Formaci6n Protesional I y 11.

e) Educ¿~i6n Permanente de Adultos.

t) Ensei'lanzas especializadas: Idiomas, Peluqueria y/o Est'tica y

otras.

a) Coleaios Mayores y Menores, Residencias de estudiantes Y

Residencias Juveniles.

h) Centros sociales.

i) Centros de ense~ani~ de Artes Aplicadas y Oficl0s,Artísticos y

otros Centros que impartan ense~anzas homolosadas a

cualesquiera de las enumeradas en los apartados a) a ¡l. "bos

inclusive.

F.rtic\:.lo 31 Ambitoper.onal.-::;:st~ Con·... 'mio afectará a

'~o<:~el ,e ..~o.ial. en ré¡i~.len ce ccr.t: ..ato de tl'.:;.:;'ajo. que 'preste

ses servicio::> e¡1 y ;,lara un Centro 'e ense;-:c,.};:a. cualc.uierc. <:¡,ue

sea la Ent;ic3¿ titular 'el ~is~o •

Comisión Negociadora del VIII Convenio Colectivo para la Enseñanza
Privad~. . _

VIII CONVENIO COLECTIVO DE LA ENSEÑANZA PRIVADA

.¡
1

,.::
,'.

,,
)

,,
~

.'

,,

.,.
i
'í
)

.,

.~



20266 Viernes 13 julio 1990

titulación y el trabajo desarrollado en el Centro, se clasificará

en uno de los siguientes grupos:

Personal no doeente.
GRUPO 1

GRuPO 2

BüE núm. 167

~rsonaldocente:

al De"EGB y Preescolar integrado:

- Profesor.

Instructór.

- Vigilante o Educador •
... Ayudante.

Categorlas funcionales temporales:

- Director.
- Subdirector.

- Jefe de Estudios.

- Jefe de Departamento.

b) De BUP y COU:

Profesor titular.

- Profesor adjunto o auxiliar.

- Vigilante o Educador.

- Instructor.

Categorías funcionales temporales:

- Director.
- SUbdlr:ector.
- Jefe de Estudios.

Jefe de Departamento.

e) De Formación PrOfesional:

- Profesor titular.

- Jefe de taller y laboratorio.

- Profesor alreaado, .ux~llar o adjunto.

- Vigilante o educador.

Instructor.

Ca~elor!as funcionales te~porales:

- Director.

- Subdirec~or.

_ Jefe de Lstudios.
_ Jefe de Depar~amento.

dl De otras enseñanzas:

- P~otesor ~itular.

- Jefe de ~aller o laboratorio.
_ Profesor adjunto o auxiliar' o Haes~ro de taller o laboratorio.

- Adjunto de taller o laboratorio.

- Vigilan~e o Instruc~or.

~aiegor!as funcionales temporales:

- Director'.

- Subdirector.

- Jefe de Estudios.

- Jefe de Depar'tamento.

Las'eate¡or!as funcionales temporales del personal d~ente

anterionmente mencionadas, as! como su Jornada y complemento

a.l~rial,~spee!rico se man~end:án en tanto dure dicha funci6n.

1.- Personal titulado no docente:

- titulados superiores: Capellán, Direetor espiritual, Letrado,

M6dico, Psleóloio, Peoagogo, Bibliotecario, etc.

- Titulados medios: Auxiliar técnico-sanitario, etc.

2.- ?ersonnl a~~inist~ativo:

Jefe C:e :,c;alnistraciór: o Seel:"eta¡.·!,r" Aa,linistrac!oi.'.

- :ntenC:cnte.

- Jet:~ <:e ¡.e,Zocíndo.

- O:'icin1.

- .'.u:~::'li<;.:'.

- 7ele¡'onis;; ...

- Aspirante.

3.- Personal de servicios ¡enera1es:

- Conserje, Gobernante.

- Jefe de coeina, Despensero, Oficial de primera y Conc:.uctor de

primera especial.

- Cocinero.
- Celador, Portero, Ordenanza, Conductor de segunda o Ayud~~te de

cocina y Ofieia1 de segunda.

- Guarda o Sereno, Er.l?leado Ce l:Iantenir.'liento o jardinería, Ce

servicio de cOr.ledor y limpieza, de costura, lavado y plancha J

personal no cualificado.

- Pinche, Aprendiz y Botones.

La Comisi6n Paritaria hor.lologa:,á todas las categodas no

conte~pladas y ho~olosadas en este Convenio.

Artículo 9~.- Las definieiones eorras;onciéntes a las

¿istintas catezorías son las que fi~ur~~ en el ane~o r, ~ue for~a

parte intecrante de este Convenio.

Tienen carácter enunciativo y no suponen la ool1::;.o.c.!ón c;e tene::-

SECerO" 21 CLASIFICACION DEL PERSONAL

POR RAZON DE SU PEmwumNCIA

Articulo 10.- Contrato Indetlnido.- El ,ersonal e:ectaC:o

por est.:!' Convenio se entenderá eontrat..¿o ,or tier.lpo inéeflniC:o,

sin r"ás e;':ce¡:¡ciones que las estl'lbleciC:as pOI" la Ley e inc.ic,:¡.c.as

en los artículos siguientes.

hrt!culo 11.- ~l personal a~.liti'o en el Cen~ro sin ,cetur

r,¡ocalidaÓ es¡:¡ecio.l alauna en euanto a la duración de su contrato

se considerará fijo una vez transcurrico el período de prue~a.

Ar'dclilo 12.- Contrato lnterinldad.- .:;1 ;)crsonal interino

es el CO:1trata¿o ,al"~" 3us·~ituir al .Je::-so¡,¡;.l ¡'ijv con derec:10 a

rest!l'va <-el .)U~sto 0C tl'<l::laJo, c.eb1é¡;c.os~ cs:;ccl¡'icG.1" en el

eont~ato el nomJre del sustituíc:o y 1& causa de lu sustitución.

Artículo 13.- Contrato eventual.- ~s personal eventual el

que se contrata por los Centros para realizar trabajos

e$:)orádlcos y ocasiona:les de duración l1mitacia y por razones

transitorias y circunstanCiales.

Artículo 14.- Contrato temporal.':' f'ersonal contratado a

tier.lpo deterr.linado es el contratado ¡)ara un periodo de tiempo

prefijado, a tenor de la leZislación vigente,.
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En los niveles concertaé.os, su c:u:-ación ;;¡!nlr:1a será hasta la

te!"':1inación cel curso escolar, entenciendo cono tal el 31 c.e

Aslmis~o. todos los tra~ajaGores pasarán

condición de fijos si trunscurrido el ?lazo

fijO de no ser resuelto o

En los Centros concertados la cobertura de las vacantes que se

produzcan se hará a tenor de lo establecido en la LODE (articulo

50).

El Consejo Escolar del Centro, a la hora de cubrir las r.lismas,

contemplará con criterios de preferencia a los tral'ajadores del

propio Centro dentro de la totalidad de los candidatos que

aspiren a cubrir dicha vacante.

.1;Ja.sará

....rticulo 15.

auton.f.1;ic ....,.ne::te a la

a;losto; transcurrico el r.lisr.lO

autonáticamente a la cond.ici6n ce

prorroSaé.o su contrato.

ce "Ce r:,li r."Ca en contrato d~sa~~rolla,1<::0 sus

activic;;ar_es

anterior.

51:1 que haya e;{istldo nuevo contt'ato o 9:,6.-ro:;a Gel Así mismo,

incluido en

p~drá

la lista

contemplar como criterio preferente

de recolocación de centros en crisis.

estar

Articulo lG.- Profesor de ,Apoyo.- .:::1 ?ro:-eso~' c.e A':.J0Yo es

aC:l.:e1 G.ue ;1ajié:1cose incor;:JoracQ ¡;, Ul". C~r.tro cQ:lcertado, a tenor

ce los acuerc.:os .,;u$critos ce fec;,a ;3 Ge julio ;¡ 21 de octuiJr~ ée

1. 9t6 Y 2<: ce !:layo de 1. 989 entre el ¡;ir.isterio de EC;ucación y

Cienciu-SinGicatos-C¡;:C:-.:.¡.'C;:E, o ce los suscritos en las

En los Centros no concertados el Profesor titular fijO de

Preescolar tendrá derecho preferente a ocupar las vacantes

labOrales que se produzcan en el nivel de Educación General

Básica, siempre Que reúna los reGuisitos legales y la

correspondiente idoneidad,

res?ectivus Cor:.uniC:a(es ¡,ut6nO:lilS o ce cua~tos ?U¿ier~1

Suscri~irse soore Centros en cri::;1s, dese::I;:le;-¡~, las funciones

docenLes ~ue se le usisnen en el nivel concertado.

El contrato de trabajo de dicho Profesor mantendrá su vi&e~cia en

tanto la Administración educativa sostenga la Unidad de Apoyo. Si

la Administración supri:;Jiera tal Unidad, de oficio o a petición

cel Centro, roo habrá indemnización por despido a cargo del Centro

al que se suprime la Unidad.

Con lnde¡:¡ence~,cia de lo establecido le será de plena aplicación

lo pactado en est~ Convenio.

b) Vacantes en~re el personal a¿~inistrativo; Las vacantes

que se produzcan ent,e este personal se cubrir'ár. par" los

trabajadores de la categoría inmediata inferior, a eXC~j:lciÓn de

la de Administrador, Jefe de Administración o Secretario,

Intendente y Jefe de r'eSociado. Los Auxiliares COn cinco años de

servicio en la categoría ascenderán a OfiCiales, y de nc existir

vacantes continuarán COQO Auxiliares con la retribuci6n de

Oficial.

Los aspirantes con má~ ce dos ailas de servicio en el Centro

pasarán a ocupar plaza c<:' Auxiliar, y de no existir va,;ante

continuarán como e.spirantes con la retr-ibución de Au¡:ilLir.

CAPITULO II

COtrrRA'l'ACICtI, PE:UODO DE PRUEBA, VACA!;'l'ES

y CESES DE PERSOt~

c) Vacantes entre el personal de servicios gener'ales. Las

vacantes que se prodUZcan entre el personal se cubrirán por los

trabajadores de la catf'gorí<l inmediata inferior de la mis:,1il. rama,

y sie¡;¡pre o.up re'J.r,an 1.J. c'?¡:;acidac y aptit1..d j:lara el des~é,?e{'o del

puesto a c1..o:-i1'.

'.;

Artículo 17,- Forma del eontrato.- E~ contrato deb~rá

formalizarse por escrito, quedándose un eje:otplar cada parte

contratante y los restantes los 2~ganismos competentes. A

solicit'..ld del trabajador, su ejemplar deberá llevar el enterado

del Delegado del Personal o Comité de ErnpresB o del Delegado de

la Secci6n Sindical, si legalmente es~uviese constituida.

Articulo 18.- Periodo de prueba.- Todo el personal de

nuevo ingreso quedará sometido al período de prueba que para su

categoría p~ofesion~l se establece a continuaci6n.

d) El personal no joc"n~e del Centro ten.c.rá pret"'O'rer.cia 8

ocupar una vacan~e doc~nte, sier.tpre que reúna los requisitos

legales, así como aptitud y ca¿acid~d,

el En caso de nueva contratación o producción de v:t:::é'.nte,

y siempre que no pudiera acc~der a estos puestos el persQnal fijo

c.e plantilla, te ...¡d¡'á prefo;;rencia el personal (;en contrato

temporal o a tier.<p·:; p3¡'cLal y quienes estén CQntra~ados como

interinos.

a) Personal docente; Cuatro meses.

b) r~rsonal titulado no docente: Dos meses,

el Personal de Ad¡;¡inistración 'i serViCio::;: Un m~s, salvo pa:'"2- el

personal no cualificado, Que será de Quince dias naturales,

Terminado el periodo de prueba, el trabajador pasará a

formar parte de la plantilla del Centro, cOffiput5ndose a tocos los

efectos dicho período.

Artículo 20.- Cese voluntar10.

a) El trabajador que desee cesar Volllntariamente en el

servicio al Centro vendrá obligado a p~nerlo en cOnocimi~ntc del

titular del mismo por escf'i'::o, cumpliendo los siguientes pl.:1.zCS

de preaviso:

Personal docente y titulados no docentes: ün mes.

Resto del perso:1al: Quin.:e días.

Artículo 19.- Vacanteg.- Se entiende por vacante la

si tuación producida en un Centro por baja de un trabajador COrl'C

consecuencia de la extinciÓn de su relación laboral.

b) El incUIT:¡"llimiento del trabajador de la obligación de

preavisar con la indicad<l a:ltelaci6n dará derecho al Centro a

descontarle de la lic;uidación el í.':1porte del salario de dos días

a) Vacantes entre el personal docente: l.as vacantes que se ¡.'or caGa dIa de retraso en el preaviso, excepto e.'1 e: caso de

produzcan en las categorías superiores del Grupo l, "Personal

docente", serán cUb1ert3s entre el personal de categorías

inferi.ores del r;¡isr;¡o grupo, cOr.1binando la capaciC:8G, titulación y

aptitud con la antiZUeéad en el Cen~o,

acceso al funcionarlado y sier.\pr'e con 9?:'eaviso al ti t'-llar del

Cel"'.tro dentro de los siete días siguientes a la p~'blicación de

las listas definitivas de aprobados,

c) 51 el Ce:itro recibe el preaviso, en tieM¡:Jo y forma,

De no existir, a juiclo

Condiciones antes dichas,

del titular, j:lerson"l que reún¡>. las

las vacantes se cuorirán con arreglo a

vendrá obligado

correspondiente

a

al

abonar al

te.:-r.Ünar

tr ....baj ador

la relación

liquidación

laboral. 1::1

la legislación vigente en cada momento, incumplimiento de esta obligación llevará a¡;arejado el derecho
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4.1 trabajador a ser lnc1elllt11zado cap el importe del .alario de

dos dias por cada di. de retraso en el abono de la liquidación,
con el limite del número de dias de proaviso.

'l'U'ULQ III

La Jornada pactada estA supeditada a ?oder in~nrtir los curricula

a?ro~ados ?or las A~inistraciones Educativas ?ara los éistlntos
'niveles.

A tal ff.o l~s A~inistraciones Educativas incrc~entarán la ác,;;u61
ratio profesor/aula en la cUL~t1a y niveles que corres,on'a.

ne50ciaci6n,
concertacos.

Jornada. v.catione., .n~erm-dad. p.~l.o•• cursos,
excedencias y Jubilaciones

La r.lesa de convenio ¿eter::i1na¡oá, mediante lo. corresponciente

la reduccl6n de ;ornada ée los centros no

CAPITULO PRIMERO

JORNADA DE 'l'JlABA,JO

Articulo 21.-

1.- El número de horas de trabajo al ~o y su normal distribución
semanal para cacla una de la. categorías .tectadaa por este

Convenio son las que en ~ste Y. articulos slluientes ae

especifican:

1. Para el personal docente de Preescolar, EGB,

Bachillerato, COU y Fonnac16n ProCeslonal la Jornada de trabajo

ser' como mlxlmo de treinta y dos hora. semanales. de las que
veintisiete serán lectivas y cinco dedicadas a actividades

complementarias, etectuadas de ;unes a viernes.

5e entiende por act1vidad lectiva la clase -periOdO no
superiOr a sesenta minutos- durante la cual el Prot"esor
real1zará su tunci6n docente, que consiste en la expl1caci6n
oral, -reálizaci6n de pruebas o de ejercicios escritos y preguntas
a los alumnos.
5e ent~nderá por pctividades complementarias todas aquellas que,
efectuadas dentro del Centro, tengan relac16n con la enseñanza,
tales como: El tiempo de preparaci6n de clases, los tiempos
l1bres que puedan quedar al Profesor entre clases por
distrlbuci6n del horario del Centro, el de reuni6n de evaluaci6n,
correcciones, preparaci6n de trabajos pe laboratorios, tutorías,

entrevistas con padres de alumnos, bibliotecas y otras análogas.
Ourante los recreos, el Profesorado estará a disposici6n del

Centro para etectuar la vigilancia de los alumnos en los mismos.

2.- El ?erson~l Gocente ~~C ost~nte la cctc;or!a ce
Oi:e~tor. Su~¿ir~ctor, Jefe ¿e ~stu¿ios_o Jefe de Ue)art~~entos a
la jor~ad~ correz~onciente al ti~o de ense~anza al que pertenezca
~:aGirá cinco ~oras se~~ales Qts, en las ~ue de~e~! ¿eéic&~se en
el Centl"O al 'esel,l?e¡;O ce su fur.ci6n eGlJe:-f.flctl.

L&~ t~~c!o~es ée ~oorGi~~cor y ?uto~ )oc~án ~e~liza~se ~entro cel
:lcrario es.:a.:;lec1c.o ;:;a~a el ti;)o ce er..:e:;¡;;n:::l cor:"es?o'lc1en'~c .r.

los ?~ofesores que la osten~aren.

3.- Para evaluación se podrán dedicar un máximo de cinco
sábados, entendidos ¿entro de la jornada laboral y dist~ibu1dos a
lo largo ¿el curso escolar.

4.... Durante los meses de julio o agosto el pel"sonal
docente de los Centros que tensan al¡ún nivel c.oncertado tendrá
una jornada ce trabajo con un má~imo de veintiuna hOras lectivas
seoanales para los niveles de Preescolar, EGB, BUP, COU y F?

II.- Al inicio ¿el curso escolar 1.992/93, en los centres
docentes eeE.G.B. con Preescolar integraéo; LG.B., B.U.P. y
F.P. o en los que sustituyan a éstos por aplicación de la LOGSZ,
y con concierto educativo, la jornada de tra~ajo del profesorado

será de 30 horas sernanales, de las que 2S serM lectivas J S
complementarias, y la horas más al al.o a disposición del centro

para realizar act1vidaces com,le:.lentarias. Dicha jornada se
renlizará de lunes & viernes.

Con el tín de concretar lo dispuesto en loa pArratos anteriores y

adecuar la reducci6n de Jornada, la comisi6n paritaria de este
convenio har' el seguimiento de los acuerdos a que puedan llegar
en las Comunidades Aut6nomas con transterencias. en el territorio

~~C o en las Comunidades con convenio propio, las comisiones que
para tal tín se formen.

Articulo 22 •• Jornada en••n.nzaa espeCiales.-

1. La jornada del personal docent_e de ensei'lanzas
especial1zadas de carActer protesional ser' de treinta y tres

horas semanales, de las que treinta serAn lectivas y tres de
actividades docentes complementarias.

2.- La jornada del personal docente de otras ensei'lanzas
especializadas y Educación Permanente de Adultos ser' de treinta
y cuatro horas semanales.

3.- La jornada del personal titulado no docente ser! de
treinta y cuatro horas semanales.

Art1culo-23.-

1.- La jornada del personal no docente serA de 39 horas
semanales distribuídas a lo largo de la semana, según las

neeesidades del centro, sin que la jornada diaria pueda exceder
de 8 horas y de 4 horas la del sábado.

2.- Este personal disfrutará cada dos semanas de un sá~ado

libre.

3.- Cuando las necesidades del trabajo o las
características del centro no permitan disfrutar en sábado y
domingo del descanso sem.:.nal de dla y medio continuo, este

personal tendr' derecho a disfrutar dicho descanso entre semana.

4.- En todo caso, entre el final de la jornada y el
comienzo de la siguiente mediarln, como mínimo. doce horas.

Artículo 24.- Jornada en c6mputo anual.- El núriJero de

horas de tr~~ajo a ~ue corres~onden las retr1.b~ciones ~ue fi:uran
en el t1reSeilte Convenio, en c6m;:¡uto anual, serán ylira cada
categorla el que a continuación se especifica:

1.- Cent¡oos con nivel concerto.clo:

a) Persont.l docente con un mes de vac<lciones: :;i1

doscientas setenta y 5e1.s horas.

b) Personal docente con dos meses de vacaciones: ..¡il

ciento ochenta y ocho horas.

c) Personal de Administraci6n 'y servicios: ¡-I11 seiscientas
quince horas.

2.- Centros sin nivel concertaco:
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a) Personal docente: l.Ji1 coscientas oc;H~nta y cuatro

horas.

turrws ¡:Jara c::ue los cistint;os se:-v:;'~i.os queden atendic.os.
Este !)e~sonai, cur~nte los r.1escs de julio y a~osto tem:.rán

cúarenta :J ocho .10ras ininterr-u,¡;)iGas de descanso.

b) Personal ce Ad,;¡inistración y servicios: ¡.Jil quinientas
•cincuenta y cinco horas.

3.- Enseiiar.zus especializacas de carácter ;lrol'esional:

al Personal Gocente: ;íil t:-escientss sese'1t;,. ;,oras.

2.- El personal de servicios generales durante los ;;¡eGes

de julio '1 agosto, Vacaciones ce Semana Santa y ¡!avidaC:,

realizará jornada continuada, con un r.1áXir.1o de seis horas diarias

'.! cuarenta y ocho ininterru.":lpieas de descanso, pudiendo

establecer turnos para que los distintos servicios queden

atendIdos.

b) Personal ce ¡\c¡ünistración y seevicics: ;;il Quinientas

noventa y cinco horas.

4,- Otras ense~anzas es?ecializacss Y ~cucaci6~ ?er~anente

de Acuitas:

Ar,ticulo 31.- Lo establecido en el articulo anterior se

8?licará a todos los Centros, salvo en internados o análo"os

cuanGo la realización c.e la jornaca continuada no ¡;:;arantice en

éstos el adecuado servicio, pucienao establecer turnos para que

los distintos serVicios queden atendidos.

al Personal cocente: ;iil cuatrocientas una ;,ora.

b) Personal c.e .\drünistraci6n y servicios: :.Jil c;uinientas
noventa y cinco horas.

CAPITULO II

VACACIONES

5,- Personal titul(lcO no c.ocente: ~·;il cuatrocientas una

"or¿s.
Articulo 32.- Todos los trabajadores a!'ectados por este

Convenio tendrán derecho a disfl'utar, cac3. a~o eonpleto ce

pre:'erenter,;ente en verano, teniendo e:1 cuenta las características

del Centro y las si'tuaciones personales ce cada tradajador o a

los eias ~ue en proporción le corresponc.an, Sl el tie~~o

trabajado fuet"a ~enor.

G.- El personal docente ~ue ostente las cate30rías de

Dit"ector, Subc.irector, Jefe ae Estudios o Jefe de i}e;¡artn.-;¡ei1to

~ealizará doscientas diez noras anuales, ace~ás ce las Gue

COI'l'eS_Jo:lCóln al ti~o de ensei:anza a que ¡Jerte:le;:;ca.

5e:-vicio activo, una vacación retribuída un [,leS,

Artículo 33.- Centros con algún nivel concert<Jdo.-

trab?jadores que realicen su trabajo en distinto nivel ae

ense:'\anza se fijarán en propol'ción al nÚf:¡el'o r~e i10ras tr3.bajadas

en cada nivel, respetando las eo:-.dicio:'les econólT11cas de su

contrato la~oral.

Artículo 25.- Retribuciones.- Las retribuciones d,
1.- Zn los Centros donde e~ista algún nivel concertaco el

60 por 100 del per-sonal docente t~ndrá derecilo a un ",es r.¡ás de

I'ncaciones cebienco justificrcr la asistenCia a cursos ce

actualización y p'!r¡:'ecciona.:niento de ;;,1 meno>;, vcinticir.co hOf'as

je d~raci6n, realizables der.tro cel referido r,1es o <:l lo 1;'),t';30 o;,;el

aoo que eo~)rende ese mes.

dereC~10 a i::;"-,,,, 1 v[cc:;,ción c;ue 1::;. c,u~ se ¡'ije e:1 el c&le,;Gal-~o

escolar oficial ~ar& los alu~nos.

estadleei:r.iento c.e tur:10S los l'e~reser't",-:1tes le~al",s ce los

tra'uajacores.

La concreción (;el ;:'lersonal ael inc.icaco 60 por ICC se .1adl c.e

forr.¡u rotativa y por antizUedad.

En caso de i:.:;ualdad ce conciciones o eS;Jecialidac, s,;> tenc.:,t, en

?a~tic IpanC::' en elCentro,delnecesidaC:eslascuenta

Artículo 27.- Trabajo nocturno.- Las horas t:--aoajadas en

el pe:--íoco CO¡:I"rendico entre las diez ce la nOC.,e ~' liis seis de

la r.la.~ana o, cuarleo las C&l'acterísticas del Ce:1tro lo rec;.uieran,

de once de la noche a siete .ce la ¡;¡a.'lana u otros horarios que

Artículo 26.- Retribución proporcional.- Los trabajadores

contratados para la realización ce L:nó'- jornacn in1erior a 1 ...

¡:Jactada en este Convenio percibirán su retribución en ?ro~orción

al núr,Jero de horas contrataéas.

ceDan pactarse por circunstancias e5peciales, tend:--án la

en céica "",O:1en:o.

cor.SH.. eraclén de traoa:o nocturno, a etectos ce retriJuciÓn,

s<.lvo c;.ue el salario se ha:;,a est ..blecico Lt-.o'r.cie:1Go a c;ue el

tca~é.:.~o :oe.3, :1octu~no por su ;:>.'09i8o '1aturale::&.

Artículo 28.- ~l régi:1e:1 Ge jornada oe :ra~&~o est~bl~cido

ee este CO:1venio "o se:-á ce apl'cac~ón a 1", ¿veteeí", :: .::e'i.§.S

:oe~vicios análo::;;os ce vi.;ilanci<1, sie:lpre y CU<i:1~O resican e:-J el

Centro.

conslder",-C1Ón de i10:-as extraol'cinacias las c;uc e"cedan, en caca

C<'50, de la jocnaca esta'ulecida en este ConVenio. La iniciativo:.

par<:: tl'éloaj;lt' en ;10ro:.s e;.;:raorGinárias cO;Tes;JC;1ce al Centl'O y 1;;,

l:ore ace~taci6n al traja~~¿o~, con:ol'~e & 1& le:.iSlaCión vi~e~te

Articulo 34.- Centros sir) niveles concertados.-

3.- El referido personal cisfrutará ce ClnC0 días de

vacación en días laborables distri~uidos durante el período

estival, pudiéndose disfrutar de r:1odo continundo si est6n d~

acuerdo E~presa y t:-abajadore~.

1.- En los Centros si~ ningún nivel concert<::do tendrá

derecho toco el personal docente a dis1ru:ar en Se:"ana Sant". y

r:avid<J,d a i;:ual vacación q ... e la que se ca::¡,a en el calendócrio

oficial para los alu¡;¡nos.

2.- TOGO el personal de los Centf'OS de ense:ianza regl;;:¡c.a

sin nlnsún nivel concertad';), tendrá derecho a disfrutar de

vacaciones 12 días naturales al ar'.o, preferentemente dL<rante el

período estival.

laextraordinaria.s.-Hacas2S.-Artículo

A~tículo 30.- Jornada continuada.-

Articulo 35.-
1.-21 ¿ersonal ac..:;i.nistra':;lvO realizará, durante los aías

no lectLvos col'res)or.~ientes al )erioco de vacaciones escolar~s,

jorn"c", cont~nuélda cie seLs ~10r2.S c.iarias, ;:>udier,c.io estú.blece:-

1.- ~l ?erso~al no Goce~te, en todos los Centros inclu'Gos

en el ~lbito ce este Convenio, tendrá derechO a dis:rutar de seis



20270 Viernes 13 julio 1990 BOE núm. 167

dí•• naturales G' va~ac1ones Gurante la Senana Santn y ocho riías
naturales 'urante ::avicQc, en &~~OS casos de !o~G continuada 51
bien loa Centros ?odrán establecer turnos entre este personal al
efecto de mantener el servicio en. los mismos.

2.- Cuatro días laborables durante el a.'10: OOs a

cletelTdnar por el titular del eehtro. y los otros dos s
determinar entre los representantes de. los t~...bajaG.ores y el
ti tulor al inlcio Gel curso escolar.

Artículo 36.- El ,ersonal Que cese en el transcurso del

aiio tendri derecho .. la parte pro,orcional de vacaciones que por

disposiciones lesales le corresponcla. 8e~ún el tiempo trai:lajaco

durante el mismO.

CAPI1'ULO III

ENFERMEDADES f PERMISOS

Artículo 37. - 1. L. '1' •.

1.- Los trabajadores en a1 tuac16n de Incapacidad Laboral

:t'ranaitoria y durante los tres prime.roa ceses, recibirAn el

complemento neces3rio hasta corn.pletar -el 100 ¡;:lar 100 de su

retrit?ución salarial tot,al, incluidos, los incrementos salariales

producidos en el período de baja. En caso de continuar la

incapacidad, ae abonar! hasta el 100 por 100 un mes por cada

trienio de antigUedad.

2.- En los niveles concertados. percibir'n el 100% de su

retribución durante un minimo de 7 meses.

Artículo 38.- Pe~18o. r.trlbu1doa.- Loa trabajadores,

previo aviso y justificación, podrAn ausentarse del trabajo, con

derecho a re~uner~ción, por alguno de los motivos y por el tiempo
siguiente:

a) Quince cías en caso de catri~onio.

b) Tres ~ías e~ caso de naciniento, fallecimiento de hijo,

enfermedad grave, operación c;.uirúrZica ° ralleci;;liento ée

parientes hasta segunco araco de consanguinidac o afinidad~

Cuando con tal motivo el traoajador necesite hacer un

desplazar.l1ento fuera de la provincia, el !=Ilazo será de cinco
días.

c) Un dia por traslado del domicilio haQitual.

CAPITULO IV

CURSOS DE AC"fUALIZACION y Pun;CCIOHAMIEN!O

Artículo 42.- CUD.l\~o el Centro or~a."'\ice cursos de

perfeccionaniento J' vcluntari~~ente el ,rotesoraco 10G realice,

los gastos de rnatrioulél, desplazamiento y resiciencia correrán a

cara,o ~el r.lisno.

Los Centros facilitart.n el acceso a cursos para el ~ersonnl

contratado que desee el aprendizaje ce la lenzus de la resión

autóno::la conce raéi~ue el Centro.

El personal que asista a cursos ce perfeccionamiento, previo

pernis9 Gel titular, tendré. dereC;lo a percibir su retri<:luci6n,

durante su duración.

Articulo 43.- Para realizar efl:ámenes oficiales, el

trabajador tendrá l. correspondiente licencia, con derecho a

retribución, debiendo justi!1car tanto la formalización de la

matricula como haber asistido a dichos exámenes.

c.(pITULO V

EXCEDENCIAS

Articulo 44.- La excedencia podrá ser voluntaria o

torzo$a, en los t6rrnihos previstos en los ar-ticulos si¡uientes.

En ambos casos el tr-abajador- no tendrá· derecho a retribución,

salvo lo establecido en el capitulo correspondiente a derechos

sindicales.

Articulo 45.- Excedencia torzosa.- Serán causa de

excedencia Zorzosa las siiuientes:

a) Por desiinación o elecci6n para un car-go público que

imposibilite la asistencia al trabajo.

b) Por enfermedad. una vez transcurrido el plazo de

incapacidad laboral transitoria, y por todo el tiempo que el

trabajador permanezca en situación de invalidez provisional.

o) Por la prestaci6n de servicio militar o sustitutivo,

durante el tiempo mintrno obligatorio de duraci6n en 6ste.

d). POI'" el ejercicio de funciones sindicales, de Mbito

provincial o superior,· siempre que la Central Sindical .a que

pertenezca el trabajador tenga representatividad legal suficiente

en el sector de la ensefianza privada.

f) tI cesc3n~o ce ~n curso escolar para aquellos docentes

<¡,ue deseen dedicarse a su per-feccionar.Jiento ;lrot"esional, despu~s

de diez a.í"ios C:e ejercicio activo en el miSlolO Centro. CUMdo ellote

perfecciona:Jiento sea consecuenci3 ce la adecuación del centr-o a

innovaciones educativas, el pe:-íoco de ejercicio en el centro

quedará reducito a 4 a~os.

<l.) Un día ~or- boda de-un hijo o hermano.

e) Por el tiempo indispensa~le para el cur.:plimiento c:.e un

deber de carácter ~úblico y personal. Cuando conste en una nonna

lesal o convencional un ,erlodo deter;;¡inado, se estará. a lo que

iosta disponse. en cuanto a duración ¿e la ausencia y a su

co~pensact6n econ6~ica.

Articulo ~s..- Permisos no retribu!dos.- ':oC:o el persor.al

pocr;§. aol,icita!."" '1.:lsta <:;.uince <Has <!e?er~.l1so sin sueldo, 90:" ,a¡~o,

que deberé.n serIe concedidos si se hace con preaviso de cinco
días.

Articulo 40.- Maternidad y Adopc16n~- Los trabajador-es

tendrán derecho a su r-etribuci6n total dur-ante los pernisos
fijados en la Ley 3/89 de 3 de-Marzo.

e) Para atender

del primer arado de

superior a doce meses.

a un familiar gravemente enferrno, dentro

consan¡uinidad, la excedencia no serA

Ar-ticulo' 41.- Laetancla.- Los trabajadores. por lactancia

de .un hijo ::Ienor- de nueve meses,. tenarAn derecho a una hora de

ausencia del trabajo,· retri<:luida, que podrAn dividir en dos

fracciones. Dicho }eríodo no podrán disfrutarlo- simultMeamente
loa dos cónyuges.

g) Excedencia especial para el

de un hi jo, que dará derecho a

cOlaputándose a efectos, ce anti¡Uedad

;¡adre y la madre trabajen en el ::lismo

podrá ejercer este der-echo.

tra;,ajador por naciniento

incQr-,orarse al Centro,

el pril:ler aFio. Cuando el

Centro, sólo uno de ellos
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La excedencia forzosa ceberá ser auto~ática~ente concedida,

Desa¡:¡arecida la causa G.ue ¡Tlotivó la e;;:ceGencia, el trabajador

tendrá treinta días naturales ¡)~l.l·a incorporarse al Centro y, caso

ce no ~acerlo, ce.usará baja ce:::"initlva en el .'üs:-'.o.

Artículo 46.- El trabajador que disfrute de la excedencia

forzosa tiene derecho a reserva del ?uesto ce trabajo, có~;uto de

la antisueda0. aé.c:uirica durante el tíer:1po que aquélla dure y a

reincor~orarse al Cen~ro.

.... acreditat~va.

Articulo 51.- Trabajos de superior categoria.- C,-,ar.c.o se

enComiende al persor.al, siempre por causas justif~c3.das, L:na

función superior a la correspondiente a su categorIa pro~esional,

percibirá la retribución corresponciente a aC¡uélLi, en tar.to

subsista la situación.

S1 el período de tiem~o de la mencionada situación es su}~rior a

seis ~eses durante un año u ocho durante dos, el trabaj~cor podrá

elegir estar clasiflcadCf en la nueva categoría profcsior.al que

dese~peñe, salvo necesidades de titulación, percibienéo en este

caso la diferencia retributiva entre la categoría aó;ignilC<l y la

función que efectivamente realice .docw:ler.taci6nca r r'e s~:JOnd i en t elapresentaciónprevia

~.

¡·.rtículo <.7.- Excedencia voluntarla.- L" e::ceé:er.cia

voluntaria S2 poc::-á conceC:er al tr;¡ja~aGor ,:.revia ;;)I"'::1c1ó,, ::lOr

esc:'ito, ;JL:cie.'lGo solicitarlo toco el que lleve, al nenas, U~ a:".o

ce i;,.n~i;:~ec.:ac.: en el Cen~¡'O y no ;,a:'<" dis:'rutac.:::l c.e e::cedencia

Articulo 52.- Trabajos de inferior categorla.- Si por

necesidades L-:¡previsibles del Centro, éste precisara d,"stimir a

un trabajador a tareas correspondientes a una categoría inferior

a la suya sólo podrá hacerlo por el tiempo imprescindible,

manteniéndole la retribución y demás derechos cOrresponCle~tes a

su categoría profesional. Esta situaci6n se plasmará por escrito

en un acuerGo, ¡Jl'ecisando, siempre que sea posible, la

ter;¡poralidad de la situaci.Ón, haciendo referencia a e5te artículo

y con el conoc!miento de los representantes le "a !>., s de los

trabajadores.
El per>'1iso e,;' e;:cecencia voll;n:arLa se COncé>c.e.-á }or uro [;]1n11-,o ce

un a,-~o ¡ un ::".á:-::ir.lO de ci:¡co"

Artículo 48.- El trabajacor que disfrute dioha exceG:encia

volu'Ltaria sólo conservará el derecho al retngreso si en el

Certro hubiera una vacante en su especialicaj o ca~eJoria

laCo,a.l.

Durante este tie!"po no :oe le ccmputará ia antig¡~é'C3d.

Artículo 53._ Anticipos de salar10.- El traba~cv:0[· tier,~

derecho a ;:¡ercibir anti.cipos a cuenta de s·...1 traoa'¡o, 51n c,,\';'C

,,'.leda excede. cel 90 por 100 del ir.lporte del salario Cle,-:suéll. ?:r.
los Centres OOEcertados. el titular traIi1itará la pe:i'~ión anti: la

AGministración pat'a que la ri'.isna satist"aga dicho ant~ci.;Jc.

ArtIculo 54._ Las tablas que figuran en el ar.eXé:> :Í, :ie:

este Convenio corresponcen a las jornadas que para 1"'-5 ct;",;rf'r.tcs

catceorias se pactan en el artículo 21 y siguientes.

CAPITULO VI Todo lo

JUBILACIONES

L:niversita!""i2s, Cole::;io,; r,ie."lores y Ce:ltt'os SocL1.le~, f~::;l::"'!l en e~

anexo IV.

nacionalidad espa~ola que presten serviciOS en Centros no

españoles racicados en Espaf,a no podr&.n se!' inferiores a las C1lCe

perciba el per~onal ce su categoría de la misna naciun~liu5¿ del

Centro, nl ta ..apoco a las señaladas en este Co¡¡veni.o.

Articulo 49.- Se establece la jubilaci¿,n forzosa a los

sesenta y cinco anos para todos los trabajadore~; afectados por

este Convenio, No obstante, aquellos trabajacores que no tengan

cubierto el pla~o legal mini~o de cotización que le~ garantice la

jubilación, podrán contir.uar en el centro hasta c¡ue se cumpla

eicllO plazo o tal reCiuisito.

ArtIculo 55.- Las retribuciones ce 1 persona: Gfe:

LoS Centros y sus trabajadores de mútuo acuerdo parirán trar.1it80r

los Sistemas de jubilaciones anticipadas previstas en la

legislación vigente.

T~blén se establece la fÓrQula de ccntrato de relevo a·tenor de

la legislació~ Vigente.

Articulo 56.- Trienios.- Por caca trie:lio venciéc, el

trabajador tendrá derecho a percibir la cantidad que a tal efecto

se indica. en las tablas salariales, no pudienéo excejeY' el tot,;l1

por este concepto de los tO;Jes señalados en el EstatutQ c<: les

Trabajaéores. El. importe dl~ cada trienio se har,Ó¡, e!'E:ctivo en 12

nó~ina del mes de Su v~nciniento.

TITULO IV

Articulo 57.- C6mputo antigUedad.- La fecha 1n1c1<11 cel

cómputo de antigUedae será la de ingreso del trabajacar en 13

E":lpresa.

Retribuclonez

CAPITULO PRIKERO

: DISPOSICIONES GENERALES

" ArtIculo 50.- Pago de 5alario<>.- Los salarios del personal

comprendido en el ár.lbito de aplicación de este Convenio c;uedan

establecidos en las Tablas Salariales y en el articulado cel

r.1ÍSr.lO .

El pago del salario se ;=fectuará por meses ver.cidos, dentro oe

los cinco prir,¡eros dias eel mes si¡;;uiente y dent,ro de la jornada

laboral. Será abo naco el'. riletál i.co, cheque o talón 'oancario,

transferencia u otras ~ocalidades, previo acuerco con las

trabajaC:ores.

Articulo 58.- Pagas .extr&ordlnarlas.- Los ::¡"iJ.Dajadore3

comprendidos en el ámbito de aplicaci6n del presente .Convenio

perCibirán cor.¡o complemento peri6dico de vencimiento superior a

un mes, el i¡¡¡porte de (ÍOS gratificaciones .extr·aord1nar-las,

equivalentes cada LUla de elL"1.s a una mensualidad del salario

base, complemento, antigUedac y comple~entos especificos.

Se harán efectivas ar:tes del 1 de julio y del 23 de diciembre.

Los centros y sus trabajadores podrán mantener durante 1.990 el

salario anual distri::'ui-::o en 15 pngas, de::'ienco ade(:0"r~5e a 14

pagas al inicio de 1.991.

Articulo 59.- Al personal que cese o ingrese en el Centro

en el transcurso del aj'jo, se le abonarán los co~ple,"entos de

vencir.1iento superior al ;-nes an~es expresado, prorr",t"ánccs'O' su

irilporte en proporción al tiem~v ~e servicio.
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Articulo 60.· Prorrateo de pqu.- De COClún acuerdo entre

el eClpreaarl0 y los trabajadores del Centro podrá acordarse el
prorrateo de las IratiCieaciones extraordinarias entre las doce
mensualidades, al no se viniese rekllzando hasta ~a fecha.

CAPITULO" II _

COMPLEMENTOS ESPECIFICaS

Articulo 61.- Complemento por tunc16n.- Los profesores

ti tulares ,a los que se les enco11l1enCe algunas de las categorías

,funcionales descritas en el artículo SI percibirán, mientras

ejerzan su cometido, las iratlr~caclones temporales señaladas al
efecto en las tablas salariales, apartado b).

Articulo 69.- Deberían ser consideradas por la Seguridad

Social como enfermedades profesionales las siguientes:

- Enfermedades neurot6gicas cr6nicas.
- Patología otorrinolaringo16gicas.

- Enfermedades infecto-contagiosas cr6nicas.
- Alergias cr6nicas.

CAPITULO 11

MEJ"ORAS SOCIALES

Articulo 70.- Ropa de trabaJo.- Los Centros proporcionarAn

al personal subalterno y al personal técnico en talleres o
laboratorios ropa de trabajo una vez al afio.

Articulo 62.

mientras impartan
complemento de puesto
tin, el fijado en las

Complemento de COU.- Los trabaJadorés

emsei'\anzas en el COU percibir'", como

de tra~aJo y por las horas dedicadas a este
tablas salariales del Anexo 11.

El resto del personal docente, a petici6n de loa mismos o por ser
costumbre ya implantada, recibirá una bata al ~o, con obligaci6n
de usarla dur~1te las activiáades docentes, así como un chandal y

calzado deportivo al año para el profesorado de Educaci6n Fisica

o que ejerza corno tal.

Artic~lo 63.- Nocturnidad.~ Las horas de trabajo noctur~o,

habida cuenta de 10 señalado en el artículo 27 de este Convenio,
tendrán un complemento' de Un 25 por 100 sobre el salario base.

Articulo 64.- Plus de portero.- El portero recibirá un

plus correspondiente al 10 por 100 del sueldo base los doce meses

del año, ai tiene a su cargo el encendido y cuidado de la
calefacci~n, sier.lpre que sea ~sta 'de carb6n y otros productos

s6lidos.

Artículo 65.- Plus de resideneia.- Los trabaja.dores de
Canarias, Daleares, Ceuta y 1·:e1111a percibirAn eor.Jo plus de
residencia o insulari~~d, según los casos, el porcentaje sobre el
salario que la Adr.1inistración fija para los funcionarios

docentes.

Artículo 66.- COIIplellento por S. 111litar.- El trabajador

afectado por este Convenio tendrá derecho a la percepci6n de, una
paga extraordi~aria a~ incorporarse al servicio militar o
sustitutivo, siempre que se incorpore en el reemplazo que le
corresponda o tras las correspondientes pr6rrogas.

Artículo 67.": Plus de tranaporte o diat:ll"lcla.- Aquellos

Centros que vinieran aboOl;.ndo alguna cantidad como mejora por
'concepto de transporte o distancia continuarán haciéndolo, sin
que sea susceptible de absorci6n durante la vigencia del presente

Convenio.

TItULO V

ft6,lmen asistencial

CAPITULO PRDaRO

SEGURIDAD. HIGIENE Y ENFERMEDADES PROFESIONALES EN EL TRABAJO

Artículo 68.- Los Centros y el personal atectado por este

Convenio cum?lirin las disposiciones sobre seguridad e higiene en
el trabajo contenidas en el Estatuto de los Trabajadores
(Artículo 19), y demás dÍ8posiciones de carActer general. A tal
electo, al comienzo de cada curso, el Centro podrá solicitar del
Instituto de Salud e Higiene (u Organismo Aut6nomo competente), o
del f.1~dlco del Centro, una revisión médica de los trabajadores
que así lo deseen. En cada Centro de Trabajo se desiinará un
responsable de seguridad e Higiene.

Artículo 71.- Prellllo de Jubllaci6n.- Se mantendrá en los
Centros de ensef.anza un premio de jubilaci6n para los

trabajadores que al jubilarse tuvieran, al menos, quince años de
antigUedad en la Empresa. PercibirAn el importe correspondiente a
tres mensualidades extraordinarias y una mensualidad mis por cada

cinco ~os que excedan de los quince priméros.

Articulo 72.- Ayudas a 108 hijos de trabaJadore".- Los
Centros comprendidos dentro del 6mbito de aplicaci6n de este
Convenio mantienen para el personal atectado por el mismo un

régimen de ayuda al estudio basado en los siguientes criterios:

a) Los hijos del personal afectado por este Convenio y sus
huérfanos tienen preferencia de plaza en los Centros donde los
padres presten o hayan prestado sus servicios, siempre que las

caracteristicas del Centro lo permItan.

b) Derecho a enseñanza gratui ta de entre las que se

imparten en el Centro de Trabajo, bien para 51 o para sus.hij~s,

para todos los trabajadores que presten sus servicios en el

mismo, cuando al menos dediquen la ~itad de la jornada laboral.

c) Los hijos de los trabajadores en situaci6n de
excedencia forzosa tienen los derechos reflejados en los
apartados anteriores, excepto los incluidos en el apartado al del

articulo 45.

d) La cratuidad total hace referencia a las enseñanzas
regladas y actividades complementarias; el fondo total de plazas

para la gratuidad de las mismas será: el 3 por 100 para EGB, y el
2 por 100 para Preescolar, BUP, COU y Formaci6n Profesional.
En el. propio Centro, los hijos de, los trabajadores tendrán

derecho a enseñanza gratuita aún cuando se superase el tope

, establecido.

e) Se incluirán en el fondo total de plazas especiticado

en el apartado anterior, los hijos hu!rfanos cuyos padres al
fallecer prestaren servicios en cualquiera de los Centros
cor.lprendidos en dicho a..artado, con dedicaci6n al menos de la
mitad de la jornada, y una,anticUedadmínima de 2 ~~os.

f') Los trabajaC:ores, caso ce clJJ¡lpl1r l<:ls condiciones
señaladas por la convocatoria, ejercitarAn el derecho de
solicitud de ayudas al estudio arbitradas por la Adminlstraci6n.

Si le son concedidas, reintegrarán al Centro las cantidades

percibidas.
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Los reingresos obtenidos permitirán atender a un nÚQero de hijos

de trabajadores superior al 2 por 100.

Para la aplicación de este articulo, se estará a lo dispuesto en

el anexo 111.

Artículo 73.- Manutenci6n , aloJamiento.- Con

Capital asegurado en caso de muerte: 2.000.000 de ~esetas.

En caso de invalidez permanente: 4.000.000 de pesetas. Existen

unos porcentajes sobre esta última clfra para las pél'didas o

inutilidades absolutas de miembros. No hay inéer;lnlzaciór. dlaria

por pérdida de horas de trabajo. Los derechos ée este seguro son

compatibles con cualquier otro.

CAPITULO III

ArtIculo 77.- No discrlpl1nación.- ningún trabajador podrá

ser discri1:1inado por razón de su afiliación sindical, pudiendo

expresar con libertad sus opiniones, asi C01:10 pu~licar y

distribuir, sin perturbar el nol'mal desenvolvi~iento del ~rabajo,

las publicaciones de interés laboral o sccial, comunicándolo a l~

Empresa.

en los términos establecidos

DERECHOS SINDICALES

ceo

previo aviso y

con derecho a

sindicales:funciones

Articulo 76.- Ausencias.- El trabajador,

justificaci6n, podrá ausentarse del trabajo,

l'emuneraci6n, para realizar

representaci6n del pel'sonal

legalmente y en este Convenio.

independencia de la jornada laboral, el personal docente a quien

se encomiende y acepte voluntariaJ:1ente la vigilancia de los

alumnos durante la cor;¡ida o recreos motivados por ella, tendrán

derecho a r;¡anutención por el tiempo dedicado a esta actividad.

El personal no afectado por el párrafo anterior, tendrá derecho a

utiliza,:, los servicios de cor;¡edor abonanco el SO por 100 de lo

establecido para los alumnos. Es potestativo del Centro

establecer que el referido personal no sobrepase ellO por 100

del número de alumnos que lo utiiicen diariamente.

Asi:niSI~o el personal antes ;;¡encionado podrá, eventuablente y

salvo que exista causa justificada en contra, utilizar el

servicio de alOjal7liento, abonando como máximo el 50 por ICO de lo

establecido para los alUBnos.

Articulo 74.- En los Centros que exista comedor o

internado el personal que atienda a los servicios de cOIT.edor y

cocina tendrá derecho a manutención en el Centro los días que

ejerza su actividad laboral y coincida el hora:'io ce conidas con

su estancia en el Centro.

El personal interno tendrá derecha a oanutenci6n y alojamiento.

rara este ¡)ersonal, salvo exp¡'eso acuer:do mútuo en contca, la

jornada tendrá carácter de ~artida y por ello se dispondrá, como

míni~no, de una hora de cescanso para la comicta.

Artículo 78.- Representación delegados de personal.- Los

Deleeados de Personal ejercerán mancC'munadanente ant~ el

empl'esaric la representación para la que fueron elee~dos y

tendrán las mis,nas co~pete:lcias es~ablecidas para 10.';, Cv1Í tés G':

Empresa.

Accidentes.- '.'odcs los CC'ntros deberán contar con cos pÓ'liZ~,s de

se2,urr)~ que E,~ranticen las cobe¡"turas de H,.,;ponsOlbi lidac Civil y

Accidentes lndividuc.les de t000 el ¡:le.sonal ai;;-ctado por este

Convenio,

existirán dos pólizas, una para caca rar..oA tal

Articule

fin,

75.- Segu!~s de Responsabilidad Civil y Artículo 79.- Representaci6n Comité de Empresa.- ::1 COélité

oe Enpresa es el 61':;"''-'0 re?reserltativo Y ccleeiaGo cel é:onj;'¡:Lto

ce tl'8D<i.jatQres en la S"-Dl'eSa ° Ccr,~ro de traja";o P,':1'3 ':;~ d,~¡'pn5J.

ce sus lnt~!'eSeS, cons;;itü:r'?:lC:ct,l en c",r:::a Ce'ltro <:tO cracK>; C\::':'

~enso sei.l ce SO o l'li1s trf,JaJt.ciores.

Artículo 81.- Acumulación de horas.~ Para facilit2r L,-

organizaciones en ac;ucllos trabajadores. delegados o ~lie;:ljros d""l

Cor.,ité de Ero.presa que las Cerltl'ales sindica~les designen.

de

ce la 1:1esa ne;:¡ociadora del Convenio 90dl'án acu::lulal' las

distintos r.li.e~bros ~e los Cor.¡ités de Er..j:Jresa y, en

los uel"saJos de Personal ,-,erteneci~ntes a SL;$

de los

caso,

actividad sindical en la ErilDresa, 9rovincia, región, Cmaunioi1G

Aut6ncr.la o Estado, las Centrales sincicales con ae:-ecilo a fO!'IJ"r

parte

horas

su

Art(culo J0._ Los Dp.le.:;ncos de fc,sonal, ~'ele:7,¿0;,

sindicales y r,üe(;lbros del C01:1ité de i':r;¡presa tendrán tocias 1:15

co¡;-,petencias, derecÍlos y sarantías Suc establece el ~statuto ce

los Trabajadores, la Ley Orgánica de Libertad Sindical y deé1ti::o

disposiciones lezales aplicables.

especificado, d~ las cuales serán cont¡'atante, tor..adora y

depositaria la Patronal GEC~.

Los Centros afectados ¡:lor este Convenio se aCherirárl a di chus

pólizas y notificarán públicamente, al comienzo de cada curso

escolar, a los '<l¡Jresentantes de los tra~ajadores, los pormenores

de las mlsmas y los procedir.lientos a seguir en caso de

siniestros.

Deberá estar asegurado tcde el personal docente y no docente de

los Centros que figuren dados de alta en el Régimen General de la

See'Jridad Social r;lediant~ acreditación por los Boletines TC-2;

así como, nor:linalmente todos los trabajad0t'es en situación de

excedencia forzosa, excepto los incluidos en el ap<'lrtaco al del

artículo 45, aún cuando no fiBuren en el TC-2 del Centro.

En extracto, las garantías de las pólizas r~seiiadas serán las

siguientes:

Responsabilidad Civil: En que pucc:ar, incurrir los

aseg'-.lrados con Qctivo de sus actuaciones exclusivar;¡ente

profesionales, con inclLOsión de fianza y der-ensZl. criJ:linal y

exclusión de riesoS0s (¡\.le ~uedan ser asegurados por el Ra::lo de

Autor..óviles y cualc¡uier da~,o inr.¡&ter~al Ciue no sea consecuencia

directa ce los danos materiales y/o Corporales ¡;arantizados por

esta póliza. Prestación náxir..a por sin:est:-o s.üae.ooe- de

ptsetas.

Para ha~er efectivo lo establecldo en este artículo, los

Sindicatos ce1:1unicarán a la Patronal el deseo ce aC'.lnulu:" las

horas de sus Delegados.

Los acuerdos que, a efectos de fija, el nú.-¡¡ero de :)enlanentes

sincicales, se nesocien con 13.s Aé.olinistraciones en la a:Jlic.::..ción

de es;;e artículo, tar.,bién serán no;;1ficadcs a la or:;;;.ni28.ción

patronal.

Accicentes ineivi duales ; Asi s¡;e¡,c la [;lcG.1co-c;uirúrgica

-r'ar'l":laceútica en caso de accidente, sea cualquiera la causa c;uc

lo ¡)l'oduzca, tanto en el ejercicio de la profesión como en la

vida prlvada, en cualquier parte del r;lundo, realizando cualquier

Lás Aaministracioéles CQ!'respondie;1:eS ,)G.:,t.r. ele,;:¡;iv0S los

salario~ Ge dichos liberaéos, seEún la leEislación vizer.t~.

Los Sindicatos tienen la obli3ación de comunicG.r- al Centro el

¡;i?o de actividac, usan¿o cual~uier r;,e¿io ce locolr,oción y si;-¡ no",ore ce su tr",oaja¿or li~erado, p"e'lia ace[:ltación e7.)r8sz.. cel

e~clusión ce ningGn genero. l:1iS'.1O .
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Articulo 82.- Derecho de reun16n.- Se sarantizarl el
derecho e;ue loa trabajadora. del Centro tienen a reunirse en el
mismo Centro, siempre que no aeperturbe el desarrollo normal de
las actividades del mismo y, en todo cuo, de acuerdoc:on las
1e011al&C1ón vigente. Las r~unlonea deberin ser comunicadas al
Director o representante de la Empresa. con la antelación·deblda.
con indicación de los asuntos incluidos en el orden del cía y las
personas no pertenecientes al Centro que van a asistir a la

As&l:lblea.

Con el fin de garantizar este derecho al personal no docente, los
Centros podrlÚ1 re¡ular el trabajo del dia con el fin de hacer

posible la as1stencia de este personal a dichas Asambleas.

Artículo 83.- Cuota .ir)d1cal.- A requerimiento de los
trabajadores afiliados a las Centrales o Sindicatos, los Centros
podrAn d••contar en la n6mina de los trabajadores el importe de
la cuota 'sindical que se ingresará en la ~uenta c¡ue el Sindicato

correspondiente determine.

Artículo 84.- Aueencia por negociación ele convenio.- Los
Delesados sindicalea o carsos nacionales de Centrales i~plantadas

en el sector a nivel nacional que se mantengan como trabajado~s

en activo en algún Centro y hayan sido designados 'como miembros
de la Comisi6n negociadora (y siempre que el Centro sea el sector

atectado por la neaociaci6n o arbitraje), previo aviso y

justiricaci6n, podrin ausentarse del trabajo con derecho a

remuneraci6n, para participar en negociaciones ele tuturos
Convenios o en las sesiones de la Comisi6n Paritaria de
Nediaci6n, Arbitraje y Conciliación.

Son faltas muy sraves:

Mis de nueve taltas injustificadas de puntualidad cometidas en un

plazo de treinta días.
más de tres taltas injUstificadas de asistencia al trabajO
cometidas en un plazo de treinta días.
El abandono injustificado y reiterado de la funci6n docente.

Las tal tas graves de respeto y los malos tratos, ée palabra u

obra, a cualquier miembro de la comunidad educativa del Centr~.

El grave incumplimiento de las obligaciones educativas de acuerdo

con la le¡is1ación vigente.
La reincidencia eh talta grave, si se cometiese dentro de los
seis meses si3uientes a haberse producido la pri~era infracci6n.

Artículo 86.- Prescrlpci6n.- Las infracciones cOr.letidas

por los trabajadores prescribirán: Las f,'lleas leves, a los diez
días; las :;raves, a los quince días, y las r:luy graves. a los
cincuenta días, a partir de la fecha en la que la Empresa tuvo
conocimiento de su comisi6n y, en todo caso, a los seis neses de

haberse cometido.

CAPITULO II

SANCIONES

Artículo 87.~ Las sanciones serio:

Por tal tas leves: Amonestaci6n verbal; si tueran rei teradas,

amonestaci6n por escrito.

'l'ITULO IV

Falta•• sanciones, intracciones

Por taltas &r~ves: Amonestaci6n por escrito;
reincidencia, suspensi6n de empleo y sueldo de
días, con constataci6n en el expediente personal.

si existiera
cinco a quince

CAPITULO PRIMERO

FALTAB

Artículo SS.- Para el personal atectado por este Convenio
se establecen tres tipos de faltas: Leves, graves y ~uy eraves.

Son fal tas leves:

Tres taltas de puntualidad injustificadas en el puesto de trabajo

durante treinta días.
Una talta injustificada de asistencia durante un plazo de treinta
días.
Oa.r por concluída la clase con anterioridad a lEl hora de su
terminaci6n. sin causa justiticada, hasta dos veces en treinta
días.
lIo cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se

talte al trabajo por causa justificada, a menos que sea evidente
la imposibilidad de hacerlo.

Negligencia en la entrega de calificaciones en las fechas
acordadas, en control de asistencia y disciplina de los alumnos.

Son taltas graves:

~~8 de tres y menos de diez faltas injustiticadas de puntualidad

cOQetidas en un plazo de treinta días.
.~s de una y menos de cuatro faltas injustificadas de asistencia
al trabajo en un plazo de treinta días.
El incumplimiento de las obligaciones educativas de acuerdo con
la legislaci6n vigente.
Discusiones públicas con compal'eros de trabajo en el Centro que

menos,recien ante los alumnos la imagen de su educador.
Faltar gravemente a la persona del alumno o a sus tamiliares.
La reincidencia en talta leve en un plazo ce sesenta días.

Por taltas muy graves: Suspensi6n de empleo y sueldo de dieciséis
a treinta días, apercibir.liento de despido que podrá ir acor.lpai'iado

de la suspensi6n de eQpleo y sueldo; despido.

Todas las sanciones serán comunicadas ~or escrito al tr~~ajador,

indicando la techa y hechO ~ue la motivaron. Se re~itirá copia de
la misma a los J.)elegados de Personal, mieoDros del Coni té de

~presa o Delegado sindical.

Artículo 88.- La Dirección del Centro, teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en el hecho y la conducta
ulterior del trabajador, podrá reducir las sanciones por taltas
leves, graves y muy grav7s, de acuerdo con la legis1aci6n
vt.;ente".

CAPITULO III

INFRACCIONES DE LOS EMPRESARIOS

Artículo 39.- ~s orolis;iones o :lcciones eOr.'lctidas ;:Jor los
titulares de los Centros que sean contrarias a lo dispuesto en
este Convenio y cemás C:is¡)osiciones legales serén consideradas

como infracción laboral.
El personal contratado, a través de los Dele.::::;ados de Personal,
Dele3ado sindical o Comité' de l:;mpresa, tratarA, en primera
instancia, C:e corregir 18 supuesta infr~cc1ón apelando al titular

del Centro.
51 en el plazo ce diez días, desde la notiticact6n al ti~u1ar, no

hubiese recibiC;o solución, o ésta no fuese satisfactoria para el

reclamante, podrá inconr expediente ante la Comisión Paritaria de
Conciliaci6n, Arbitraje e Interpretaci6n, la cual, en el plazo
máximo de veinte días n la recepción del r.J1Slno, emitirá clictalilen.
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Cualquiera ~e l~s~ ~ar~es podrá apelar al dict~~en de la

Inspección oe '.'.abajo o Dirección :'rovincial del ;;inisterio de

Trabajo.

En todo c~so se sstar6 a lo previsto en las disposiciOnes legales

vicentes.

c) Profesor adjunto, ayudante o au:.:iliar._ Es el Profesor

que, desienado por el Centro, colabora con el Profesor titular en

el desarrollo de los programas, bajo las directrices y

orientaciones del Profesor titular.

DISPOSICIONES ADICIONALES

d) Vigilante o educador._ Es quien, con la pl'eparación

adecuada, colabora en la fon;¡ación inte~ral c!~ los alUMnos y

cuida del orden en los tie~pos de trabajo personal.

Pri¡;¡era.- \..1 á:.¡,)ito te~lporal Gel )resente Convenio será el

establecido en su ~rticulo 4 salvo lo relativo a jornada, que se

ajustará a su Articulo 21.11

e) Instructor.- Es quien au:.:ilia al Profesor en ac.:uellas

ensei'ianzas c:;ue COr:lorendan naterías no incluicas en los proSr'ar,las

oficiales.

Segunda.- t:l jH'COsente ConveniO se í=lrorrosa:-8. de a¡~.o en

ano, a partir c.~l 1 G.c enero de 1.\.I~<', )or ttcita reconducción,

si no 1.1ediase G":"Iunci2. expresa del J;.i5'''0 por cualquiera de las

partes Con una antel.:.ción de dos hleses al término de su periodo

de vi~encia o al de eu;llquiera C:c sus [)r6rrocas. Denunciac.o el

Convenio, las ¡J<lrte~ ~e comproneten a inici:.lr convel'saciones en

plazo no sU¡Jerlor a un ¡¡~es antes e.e la fech<:t de ver.cír:Üento del

Convenio o de lú. ~rÓ1TOCú..

r~o obstante lo anterior, las condiciones económicas, en su caso,

serán negociadas anualmente 9ara su efectividad a partir Gel 1 de

enero de cada año ce 9rórrosa.

Tercera.- Se consic.erará CO~IO CerecilO su:;¡letorio a este

B) CategoríaS funcionales-te[;lporales:

a) Director.- Es quien, encareaco rOr el titular Gel

Centro o ele~ido a tenor ce lo estaolecido en la LCDE, diri:;e,

orienta y su;¡ervisa las actividades educativas en tocos sus

aspectos y otras ~ue le sean encor.1endadas.

b) Subcirector.- Es el encargado que auxilia y, C.l C<lSO

necesario, sustituJe al Director' en sus funciones.

cl Jefe de EstuC:ios.- Ss c,uien, reuniendo Lls conc:.:'ciones

"j títulos <lcac:érlicos e:;:i¿1dos [)or la le:::islaciór:, res¡:)Qr.C:0 del

desarrollo cel cu~éro pec:.a~óGicc del Centro.

cis?osiciones que laConvenio la L0DZ y los Decretos

cesarrollan.

En los niveles concertados, la AGr:\inistración educativa es

responsable del CIJ.71plimiento de cuantas obligaciones legal •.lente

le corresponda, en consecuencia los trabajadores cuyos derechos

se consideren lesionados deberá;¡ recl3!~arlos ante :as instancias

d) Jefe de De?arta¡;¡ento.- Es el Profesor- que en los

Centros cuya ¡;¡odalidac de enserlanza así lo exija, dlr-ise y

Coordina la investieación, progr'anación Y ensenan~a ce l~s

disciplinas que correspondan a su De[)a"ta:~ento.

pe rt inen tes tanto

Ad.J~i"istración.

contra el Er.lpre5ar-io 00":18 contra la e) Personal. no C!oce~te:

DISPOSICION FINAL

1) Personal titl:lado no docente.- ;0:8 el que. con cont:-ato

de trabajo, ejerce una fc:nción especiali~ada o asesora, :Ita se8

directanente sobre los alwnnos o eenéricar;¡ente en los Cer.¡;ro,..

Las condiciones de

indivisible.

este Convenio forman un todo 2) Pe:-sonal a::'..ninistr'ativc:

Las mejoras econór.licas pactadas podrán ser abosorbidas por

las que en el presente año puecan establecerse por dis;:Josición

legal y por la que, con carácter voluntario, vengan abona~do los

Centros a la entrada en vigor c.e este Convenio. La re;;¡uneración

total (",ue, a la entrada en vigor de este Co~venio, v<onga

recibiendo el ;¡ersonal afectElco [.lor el r;Jisr;w, no ;::>oc.rá, en ninz6n

caso, ser- rec.uclda por la aplicación ce las nor¡¡¡as que en el

mlsr:io se establece.

Con res;..ecto a l.ss del7lás situacior.es y erl su conju:1to. serán

respetadas las ¡¡¡as beneficiosas ~ue vin:esen disfrutando los

trabajadOres individual y colectivar;Jente.

a) Administracor, Jefe de Adr.linistraciÓn o Ser:retario.- Cs

~uien tiene a su cargo la dirección a¿¡;¡inistrativa y/o la

Secretaria del Centro de la que res¡:Jonderá ante el titul",,:- del

mismo.

bl Intenc!ente.- cs quien tiene a su carSo la aé,,·.üsición

de toda cl",se ce muebles, objetos, víveres, cOL~b~stibles :r '::0:,1[.. 0;

eler;1entos necesarios ¡:lar'a el !'uncion2..niento del Centro 'J SU3

Servicios.

c) Jefe ce ¡;e:::;ociJ,do.- Es ~uien, a l<is órC:enes del Je[e de

Adr:\inis:;ración ylo Sec.eta:-ía, se encar.sa c.e diri.¿::- l¡na ~·e:::c:'¿n

o Departa¡;¡en~o a0"inis~rativo.

A N E X O 1

Definición de categorías

d) Qficial.- Es qUlen ejerce funciones burocrátic3s o

contables que exija iniciativa y responsabilido.tl.

A) Personal cocente:

a) ?:-o¡'eso:- ° :O:'O-:"esor -:'::1 tula:,.- ~s el c.Ge. :-eunLe:'lco LiS

condiciones y titulos acacér,licos e:.:igidos por la legislación,

ejerce su actividad educativa para el adecuado desarrollo de los

prograt:las, dentro del r.1arco peda:::;ór;ico y didáctico establecido

por el Ce:'ltro, de acuer-do con la legislación vigente.

e) Auxiliar.- Conpren¿e esta cate.::¡oría al eriljJlcaco t;1.,e

realiza funciones aérl1nistrativas burocráticas o de Di::JlioteCa,

bajo la dirección oc su in:.1e<;:1ato superi.'Jr.

f) Telefonista.- ;0:5 qu~en, curante su jOrnada ée t:·ao.'l.";o,

atienue preI'erenter,:ente la cer.~,allta (;L:idanco ce cuescLon.'··

burocrá~icas o Ge recepción.

imparte

g) Aspirante.- Es el er.1jJleado entre dieciséi.s y dieC10C:-JO

ai'.os de edad que se inicia en los trabajos administrativos y

burocráticos.

reur,iendo la

1 as clases

ql>ien,b) Jefe de Taller o Laboratorio._ .t:s

titulación acadé~ica correspondiente,

prácticas en la formaciÓn profesional.
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3) Personal de Servicios Generales.

a) Con.erje.- Es quien atiende las necesidades del Centro
y recepciÓn de visitas y procura la conservación de las distintas

dependencias del Centro, organizando el Servicio de Ordenanzas y

personal auxiliar~

m) Guarda o Sereno.- Es quien, de día o de noche

respectivamente, tiene a su caria la vigilancia de edificios,
terrenos acotados, suplienco, en su caso, a loe Porteros en las
funciones de abrir y cerrar puertas. El Sereno, en caso

necesario, tend~& a su cargo hacer auardar el orden y oom~ostura

a los residentes durante.la noche.

b) Cobernante.- Zs quien tiene a su cuidado la
coordinación del personal de limpieza, cocina y comedor, si no
existieran Jefes de los mis~os, distribuyendo el servicio para la

mejor atención de las dependencias del Centro,
responsabilizándose, si procede, de menaje, llaves, lencería,
utensilios y material doméstico diverso.

n) Empleado de ~1antenimiento y Jardinería.- Es quien,

teniendo suficiente práctica, se dedica al cuidado, reparación y

conservación de jardines y ele~entos del inmueble.

o) Empleado de Servicio de Comedor y Limpieza.- Es c;.uien
atiende a cualquiera o ar.Ibas de estas fupciones, dentro de su

jornada de trabajo en el Centro.
c) Jefe de Cocina.";' Es quien dirige a todo el personal de

la misma, se responsabiliza de la condimentación de los alimentos

y cuida de su servicio en las debidas condiciones.
En el contrato de trabajo se podrá especificar, en su caso, el
número de horas que dedica a cada función.

d) Oespensero.- Es el encargado de la custodia, previsión,
almacenaje y conservación en buen estado de alimentos Jo'

utensilios de cocina y comedor.

p) Costura, lavado

cualquiera o a todas estas
trabajo en el Centro.

y planoha.- Es
funciones, dentro

quien

de su

atiende a
jornada de

f) Conductor.- Es el que, provisto de permiso de conducir
ce la clase correspondiente, se le encomienda la conducción de
vehículos y el mantenimiento de su ~~rmal funcionamiento.

g) Cocinero.- Es el encar¡tlc:.o de la !=Ireparación de los

aliQentos, responsabilizándose de s~ buen estado y presentación,
así como de la ?ulc~itUG 'el local y utensilios ce cocina.

h) Celador.- Es quien tiene a su cargo el cuidado del

orden y compostura de los alumnos para el mejor trato Y
conservaci6n de las instalaciones del Centro. Atiende igualmente

la vigilancia y entretenimiento de los alu¡¡¡nos en los actos que
no sean docentes reglados. En Preescolar esta categoría será a
extinguir. En Preescolar atiende la vigilancia, aseo personal y

entretenimiento de los al~os en los actos que no sean docentes
reglados.

En aquellos casos en que actualmente.se estuviese contratado para
una o varias de estas tareas, se respetarAn estas situaciones.

desei'i'lperia

aprendiz.- Comprende esta categoría al
al Cocinero en su labor y tiene a su cargo
de la cocina y utensilios, as! como al

s) 30tones.- Es el r,¡er'sonal mayor de dieciséis arios y

menor de dip.cioc~o que realiza recaóos, reparto y otros tra~ajos

~ue no requieren iniciativa ni res~onsabilica~.

personal mayor de dieciséis Ai"':OS y menor de dieciocho &i10S, que
se ca¡:¡aci ta para el desempei'¡o de 'las funciones correspondientes

al ~ersonal de este su~erupo en la cocina o en el comecor.

q) Personal no cualificado.- Es qu1en
actividades que no constituyen propia~ente un oficio.

r) Pinche y
personal que auxilia
la lii'i'lpieza y aseo

'En el oaso de qUe se realice tarea de este grupo (costura,
lavado, plancha) y el anterior (comedor-lim!'ieza), se

especificará claramente en el contrato de trabajo el nÚt:'lero de
horas que se dedique a cada una.

Es quien, poseyenáo la práctica de
los ejerce con gran perfección,

e incluso los <;.ue supone especial

e) Oficial de primera.
los oficios corres!,ondientes,
realizando trabajos generales
empef.o y delicadeza.

i) Portero.- Es quien realiza las siguientes tareas:
Limpieza, cuidado y conservación de la zona a él encomendada.
Vigilancia de las dependencias y personas que entren y salgan,

velando por que no se altere el orden.

ANEXO II

DIII.AS SALARIAIZS 1.990

Puntual apertura y cierre de las puertas de acceso a la finca y

edificios que integre el Centro.
Hacerse caria de las entregas y avisos, trasladándolos
puntualmente a sus destinatarios.

Encendido y a!=lasado de las luces en los ele~entos comunes.
Cuidado y normal funcionamiento de contadores, notares de

calefacción y otros equipos equivalentes y conunes.
GlIlJ'O I

~, (lMmlIro) .... CX>O'lJ>lD/lll ~ T!lIEllIO

J) Oreenanza. - Es quien vigila los locales y realiza Director ....................... a) 112.500 25.840 i38.340 3.825
recaeos. encargos, etc. b) 28.387 28.387 1.483

&JxUrector ••••.•••••••••••.••• a) 112.500 25.840 138.340 3.825
k) Ayucante d. Coc ina.- Es quien, a las órdenes del b) 26.270 26.270 1.305

Cocinero, ,. ayuda .n sus funciones. Jefe de Estudios ............... a) 112.50:) 25.840 138.340 3.825
b) 23.635 23.635 1.234

1) Oficial d. segunda,- Es " Gue, sin lle;¡ar a la Jefe de Departanento ........... a) 112.500 25.840 138.340 3.825
especializaci6n requerida para los trabajos gerfec tos, ejecuta b) 21.021 21.021 1.098
los correspondientes s un- cleterr.l1nado oficio oon la suficiente Profesor ....................... 112~5OO 25.&40 138.340 3.825
corrección y eficacia. !nst:u::tor/a, vigilante o edIxador 71."'" 17.317 95.217 3.328



Profesor Ti tular ...•••.•••....••

Ayudante •• o •••••••••••••••••••••

Vigilante, ~aCor o Instru::wl"/a

3.899

1.831

3.B'39

1.6'36

3.899

1.569

3.899

1.438

3.899

3.492

3.154
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~

138.227

33.-474

138.227

31.04<

138.221

aU.41

138.227

2'6.241

138.227

11B.484

106.015

16.384

13.515

22.627

22.m

22.6.27

22.6.27

"""
115.6CQ

33..414

115.600

31.042

115.600

28.647

115.600

26.241

115.0Cú?retesor Titular, Je!e Taller o 1.&:1.

.!:.:!.:....... (SIN <X:N::mU.R)

O:irectol" •••••..•..•...•.••..•. al

bl
S<.txllrectol" a)

b'
Je!e de Estui103 •••••.••.••••. al

b)

Jefe de Departaqento .•.•....•• a)

b)

Prof.agregaó:l, a<:IJI.nto aux. o aydte.' 100.100

Vigilante, Edu:::ador o Instnctor/a. 92.so::J

4.051

1.570

4.051

1.392

4.051

1.3:J7

4.051

1.162

4.051

3.264

3.264
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138.340

28.387

138.340

25.270

138.340

23.635

138.340

21.021

138.340

112.982

103.530

25.640

25.840

25.840

25.840

25.840

22.082

12.73D

112.5CO

28.387

112.m

26.270

112.500

23.635

112.5C()

21.021

112.500

90.=
90.=

a)

b)

a)

b)

a)

b)

a)

b)

Director

BüE núm. 167

Slbdirector ............•.•••••.

Jefe de t:epartamento

Jefe de Est'LX11os ••••••••••••••

E.G.B. (SIN o:N:Dtt'AR)

Profesor Titular, Jefe o )1aestro de

Taller o Labora~,oMo ••••••.

Profesor agregad::>, adJJ..nto, at.:<lHar

o ayu:±ante ...•..••.•••..•..........

Vigilante, EO.x:ador o Instnctorla.

bI
~lbdil"e(:t.....• •........... a)

b)

Jefe de EstUC10s .... a)

b)

Jefe Ce Depart.ar:>ffito ..•... al

bl

Director •.•• "................. al

b)

atxlirector ••......•...-....... al

b)

Jefe de E.stu:1105 al

b)

Jefe de lkpatta"rento al

b)

Profeso. Titular ••.....••.•..••••

~te •••••••••••••••••••••••••

Vigllante, f.rltxaó:>r O Instn.r;tor/.

112.5tXl

28.387

112.500

26.""

112.500

23.635

112.500

21.021

112.5CO

00.900

00.900

25.M)

22.a3J

12.730

138.3olO

28.387

13ll.:Y.O

26. ""
136.340

23.635

138.340

21.021

138.340

112. ge-2

103.63)

3.8..">5

1._
3.825

1."'"
3.825

1.234

3.825

1.098

3.825

3.002

3.082

D1l"e(:tor ... . ••••••••••••• a} 124.600

40.237

12~.6Cú

35.359

124.6Cú

".ero
12~.6Cú

26.186

119.6IXi

112.200

23.023

23.C23

23.023

23.023

23.023

18.119

13.221

147.623

40.237

147.623

35.359

141.623

".600
147.623

28.786

147.623

137.719

125.421

4.B90

2.205

4.8SO

1.935

4.:3'Xl

1.870

':.800

1.574

4.073

NJtA: El trienio del perscnal l!ocente ele preescolar integr'llb en 1.n a·ntro de

E.C.B. cCl'"Certado será el ll'J:sro qce paro. el per-..cnal de este nivel.

Dire-ctor ••...•.•.•.....••.•.•

4.BCú

2.205

4.80;0

1.9.35

<1.890

1.670

4.8Cú

1.57<1

143.431

40.237

143.431

35.359

143.431

33.=
143.431

26.786

22.431

22.431

22.431

22.431

al 121.CXXl

e) 40.237

al 121.(.0)

b) 35.3'0.9

al 12l.0c0

e) 33.eoo

a) 121.0c0

bl 28.186

Jefe ce Estu:.:ios ..•..

Sub<:!irector .

Jefe de Co':part<m':nto ••••••••

O:ire'Ctor •• ,.

5.ero
2.289

5.ero
2.009

5.<>'.3

"'33

5.ero
4.235

'-'''8

149.457

41.346

149.457

36.334

149.457

29.5<J7

149.457

141. 734

129.079

22.357

22.357

22.3'57

22.357

20.53'

16. T7'9

127.100

41.346

127.100

36.334

127.1eo

>;.~

127.100

121.200

112.3XI

fTofesor Titular o Jefe Taller/la¡.

Profesor adJLrlto. autiltar o ~te.

Vigilante. ~aIDJ:" o Instnctúrfa.

.)

bl
a)

b)

Jefe de ~.¡:"".rt__l:>ento .••...•.•. al
b)

e.o.u.: O:E(Il....."to <b 20.550 ptM:. ectlI"e el salario óe a.u.p., en eaffi una a.
la,$ 1-4 pa¡¡¡!IlI para el Prot'esor ('-.." Jomeda coq;>leta.

C.O.U.: (fIl.L.',US~) ().):oq'll~to d<I 19.237 pl:.8t'l. /JOl:lre el salarlo

de B.O.P., eI1 ca<.'a u-a de 1als 1" pagas para el Profesor de jornada

coapletrl.

<1.890

3.&5

3.565

3.381

3. ""'

3."".."'"

134.861

122.818

105.955

97.5s.?

89.232

85.13:>

74.511

43.175

23.355

21.652

18.832

16.03J

5.411

2.575

22.4.31

11.761

13.018

82.600

7S.roJ

1O.4CO

69.100

69.100

"'.600

111.1eo

109.8(.0

121.0c0

Profesor Titular, Je!e

Taller o ~l'awrio .

Jefe de Adn1nistroci6n o ~retarla

Intendente ........••.•..•.

Jefe de tiegociad'l .

Oficial .

Au>:..1liar o Te1efooista ••..........•

Aspirante ••....•..••••.•........•.•

•.=
2.162

•.=
1.897

•.=
1. 542

•.=
•.cm
'.cm

146.255

41.346

146.255

:36.334

146.255

29.507

146.255

138.698

126.313

21.B55

21.855

21.BS5

21.855

20.098

16.413

36.334

124.'*):)

>;.507

124.«:0

118.600

109.900

b)

Jefe de Depa..~nto •••....... a)

b)

Profesor Titular o Jefe Talle../lab.

Profesor adjLrlto, auxiliar ° aydte.

V1g11ante, EdI.cador o Instncwr/a.

S.U.P. (SIN ~J.R)

Director.. . al 124.«Xl

b} 41.346

:; 9.bdirector o Jefe de F..stUÜ05 • al 124.4CO

~ a; ::nNIClC6~; z¡.n:::!CU A

Dll'eCtor .•.................•.. eJ
b)

So.b<'-J.rector al
b)

Jere de f..stu:'J:os al

b'
Jefe de ceoart.rlento ........•. a)

b)

Profesor Titular, Jefe Taller o Lab.

ProLagregado. adjLrltO aux. o aydte.

Vigilante, Edu:ador o Instnctor/a.

1a:J •.xú

33.474

12ú•.xú

31.042

120 . .xú

28.047

120 •.xú

26.241

120•.xú

1C().f.CO

9B.4CO

23.626

23.626

23.626

23.626

23.626

19.510

1<:.438

143.926

33,.474

143.926

31.042

143.926

2E.647

1~.926

26.241

143.926

126.110

112.8:38

3.899

1.831

3.899

1.596

3.699

1.S69

3.899

1.438

3.899

3.492

3.153

CcnserJe y Gobernante/a 69.100

Jefe oe cocina, Oespen.Ioer--J, Oflcial l'

CCO:1.ctor l' e'+"'lCL'll .. ,............ 69.1Cú

Cocinero.. ...••.. .•. 69.100

Celador, Port~ro. Ck"denar~. O::oir;

tor 21. Oficial 2", Ayc.C<ll1te Cocina

Celaéor Ce Preescolar. 69.100

o..araa. o sere«.> y ílTp leado man tffÚ-

miento o Jardinería, de servido de

c~r y 111Vlez.a, costura, lav<>dc

y plarrlla. YPe~ ro cualiflcaéo 69.100

Pinc:hoe, ,lpf'elldJ.z O botCO!s .•..•.... <lO.600

a:J.116

16.0:0

12.045

8.727

5.411

2.575

89.216

85.13:>

81.145

n.e27

74.511

43.115

3.2l5-'

3.264

3.264

3.264

1.~96



'.231
7.231.....
4....

1041.955 4.240

ros. ""
181.533

163.415

138.196

47.4104 156.114 5.749

046.142 151.642 5.451

4S.221 146.921 5.148

".OS< 141.J5.4 4.240

BOE núm. 167--....... !!1!!ó -
65.100 19.222 84.922 3.264

65.700 15.324 81.020: ,.....
ti5.700 11.523 77.223 3.264

~S. í'OO 8.374 '4.07.c ,.....

65.700 5.219 70.919 3.264

<0.200 2.4S4 42.6&4 1....

.... -....... !!1!!ó -116.100 ~.2047 160.347 5.749
116.700 ".936 155.6.:i6 5.450

116.700 37.596 154.296 5.148

1043.700

131.3CO

120.CXXl

97.5<X>

loe. 700

104.700

101.700

".:lOO

Director oo ••••••

Slbdirector o Preceptor •.•••••••••••

Jete Estu::lios, secretario. Gerente-

Aa:I1ni15tnldor .

iciuc8dor, <;apellAn, Midico y Pslc61o

80. Peda&cIo, Soei610a0 y dlIIllb titlP

~ de Gra:Io So.perlor en relillCi61

directa CQl IIIIlI'lOrta .•.••.••••••••••• loe.700

COberT'lll'lte/a ••••••••••• , •• , ••••••••

Despensero.Jefe de Codna, Oflcial l'

Cocinero y Jefe de COnedor ••••••.••

~te de Cocina, .co.-.::l,X:tor Ofi-

cial 2' ••••...••••••• , ••••••••••...

Jarái:"lllrn, Pl!rsa'\al de lavac:o, plan

cha. =-tl,U'8.. c~rn.~ de Ml'

vicio y personal no cual1Hcado ••••

Pinche Y aprendiz .

PDtSlJW. 1XU:AlJCIIl:

Director : ~ .

&.b:l.1rector .

Jete de .Estud.1os o Tutor ••••••••••••

Edu::ador. ~lUn. M6dico y Pslc610a0

ClU'O 1

PERSONAL TITULADO NO DOCEHn:

El salario de eate personal .e equipararé al del profesor titular
del nivel de enseflanza donde desarrolle su trabajo. Si simulta
neara varios niveles. se abonarj en ¡¡roporción a las horas que
deserrolle en cada nivel .

Director .

SlJbd1rec::tor .

Jefe de Estud.1Qe.oTutor••••.••••••••••

~r, cape114n.. ~co. Psic610a0

El Personal. .an1n1stratlvo y de Rtv1cios ¡enerales de loe Cole¡1oa ~res y

AtSiaeo:iu l,hiVllnlitarias y Colegie. ~-.ores y centroa Sociales. tendri. el

II1snos tratlm1ento econ6n1co que el eatllbleció:l para el menc1Cf'l1klo personal. en
la secc1ál A.
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I'IHICIW. 1lCCDa'E: -"'"""""'" !!1!!ó -Director ••••••• o ••• o ••••• o •••••• .) al.a 17.404 99."'" '.002
.) ,...,.. ,...,.. 2.0,'

9.bcl1rector ••••••••••••••••••"••• .) 81."" 17."" 99."'" '.002
.) 32.140 32.140 1.711

Jete di! Estul11Ol!1 •••••••••••••••• .) Sl.eco 17.0104 99."'" '.002.) XI.301 >J.301 1.81i

Je!.dlI~to ••••.•.••••• .) 81.800 17.«)4 99."'" '.002
b) ...... 28.363 1.515

Profeaor '1"1tular Jete Tall.r~. al.eco 17.0404 99."'" '.002_.....
~.. • AuJd.l1ar •

~1Ilestro .. Taller o ~l'8tol'1o '6.5'" 15.258 91.1S8 ,..".

"'J',nto .. Taller o Laboratorio ,...'" 11.14& 87.646 ,.""
V1111.,te o Inatn.ctor............ 7>.200 ,.... 81.165 '.358

................~
I'IHICIW. 1lCCDa'E:

Director ••••••••••••••••• o •• o ••• .) 76.500 13.686 90.186 3.678

.) >J.'" >J.'" 1.619

~rector ••..•..•.•••••.•..••• .) 76.500 13.686 90.186 3.1578

b) 28.363 28.363 1.515

Jete de Estu:l1oa •••••••••••••••• ..) 76.SO::> 13.686 90.186 3.678

.) 2e.46!il 26.469 1."14

Jefede~tQ............ .) 76.!JlXI 13.686 90.186 3.678

.) 24.5083 24.583 1.3104

Profesor TitW&Z'. Jefe Taller/lat>. 76. seo 13.6e6 90.186 3.678

Profesor ...",.. • Auld.11&Z' •
MlleStn:l de Taller o Lllbo~torlo••• 7>.200 5.965 81.165 '.358
...",.... Taller o Laboratorio,

Vigilante o InItr"oJCtor ••••••••••• 71.200 5.0456 76.656 3.082

....., II

i'IJI5CtW.. ADmaS!'RAT:M:l: """!JI •
Jete de Ao:tn1nistnlClá1 o ::ie<:retar!a ¡j1. 700 19.154 100.854 3.865

Intendente ........................ 75.200 17.642 92.8(2 '.563
Jete de t.ll!eoelado ................. ".«Xl 16.522 84.922 '.:lOO
Oficlal l' .................. ,..... 65.700 15.324 61.024 3.264

~lli&Z' o 'I'elefcn1sta .,., ........ 65.700 5.219 70,919 3.264

Aspirante ., ...... ,., .............. <0.200 2.454 42.654 1.996

-..ICl .........
~~ DI CAMCm PIlCnSIOML

D)ICJIM, PIUQDIA" an:tICA Y OIMS

-.....

ClU'O 1
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<2.1'0 III

CorlserJe y Oot>emante/a .

Jefe de Coc1na.-Despen..<;tro, Oficial 1"

CC:.róJctor 1" J::.special .

Cocir.ero/a ..•.••..•.•...•....•....•

·Gelador/a. Pol'"tero/a, Oróena'lza.

COI"llb::tor Oficial 21. ~te. Cocina

ouarc:a o sereno. E'lrpleado de IIB1te

n1mier'lto o Jardinería, FJrpleado de

servicio de cO'fledor. liqlieUl-<:OStu

ra-lav~ y PeI"'SCO'1&l no

cua11t'icado, Perscnal de UJl~:l1eu1

l.avIcoches y. Áseensoristas •••••••••

Pinche-aprend1:r. y aotcnes ...•••••••

65.700 19.222 84.922 ,..... ANEXO III

65.700 15.3:24 81.02<: 3.2&4 Procedimiento de concesi6n de plazas gratuitas
65. '100 11.523 n.223 3.264

Para otor:;ar las ¿lazas c.¡~ ,:r<:i.tuldad de hijos de
65.700 8.374 74.0741 ~.264

tra:JaJ~¿ore5 a¡'ec tados esr;e Convenio seSl:irápor se el si~lliente

¡Jrocedi~ieílto.

al En la pr1mel'"a semana del r.1es d. marzo se constituirá en
caca provincia una Comisión j.¡ixta integrada por la or.'¡,anización

65.700 5.219 70.919 ,..... empresarial y los Sindicatos que fomen parte de ,. ¡·lesa

<0.200 2.<54 42.654 1.... negociadora del Convenio.
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Dicha Comisión detenlinará y hará público el plazo de

solicitud, elaboración del modelo de solicitud normalizado y las

criterios de preferencia en la adjudicación, caso de haber l:1ás

solicitudes ~ue plazas disponibles.

e) En la prülera senana del :nes de r.1ayo, la Cor.lisión

procederá a la adjudicación de plazas, así como la comunicación a

los Centros y tra~ajadores a:ectados.

En el plazo de una se¡;¡ana, a partir de la cor.1UnicaclÓn,

los Centros y 105 trabajadores que consiGeren lesionados sus

derechos pt.:ecen recurl'ir ante la COr:lislón ;¡i;(ta, quien, antes del

de j~io. deberá resolver C:efinltiv~~ente. Su fallo ser~

vincula!lte.

ANEXO IV

Colegios Mayores y Menores, Residencias Universitarias

y Centros Sociales

l. Clasi:cicación del ~)ersonsl:

Colegios ¡·¡ayores y Residencias Universitarias.

Personal doce~te:

Director.

Subdirector.

Jefe de Estudios o Tutor.

Educador, Capellán, [·:éc;ico y ~sicólo::;o.

Cole~ios J.ler:or'es y Centros Sociales.

Personal no cualificado:

Pinche, Apl"endiz y Botones.

2. Jornada: El personal que ostente las cate::;ol"~as c.e

Directol", Su~dil"ector y Jefe de EstudioS realizará igual jOl"nada

que la ¡:>actaca en este Convenio, salvo el pers.onal intel"no, que

l"ealizará dos hOl"as r.1ás de jornaca ser.¡analr;¡ente, r.¡ot~vo ;JOI" el

cual no le será de aplicaci6n lo establecido en el ~lti~o p¿l"rafo

del artículo 2~ del Convenio.

3. El ;.>ersonal no docente afectado pOI" este ane::o tendrá

una jornac'.a de ct,.;arenta horas semanales, distl"ibuidas de forrna

que se respete el descanso mínimo establecido en el artículo 37.1

del Estatuto de los Trabajadores.

En atención a las peculiaridades de los Cole3ios !layares, ,;enor~s

y aesidencias UniversItarias, la jOl"nada de este ~ersonal no

sufl"il"á val"iaci6n en su desarl"ollo en los r.1eses de julLo y aGosto

durante la vi.zencia de este Convenio, salvo pacto entl"e l<ls

¡¡artes.

4. Con independencia de 10 establecido en el Ul"tÍc'Jlo 72

del Convenio, toco trabajador Que preste sus servicios en un

Colegio ¡·íayor tenC::rá del"echo a plaza gr-atuita para sí, po,ra su

cónyuge o hijos en los cursos ol"dinarios de la Unive¡·sidac a la

que está adcrita el ColeEio,

5, Las tablas salariales correspondientes a es:o" Ce;"itros

se recOSen en el anexo Ir del presente Convenio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Personal docente:

Director.

Subdirector.

Jefe de Estudios ° Tutor.

Educador, Ca?ellán, I,Jédico y Psicólogo.

16721 ORDEA' de 31 de !/1oyo de 1990 por la (jlle se dispone el
cumplimiento de la Sentcllcia dictada por ¿I Trihllll!ll Su
perior d¿ Justicia de ¡\IadrM, en el recllrso cOlltenciosv
adrninislratil'O número 93/1986, promovido pOI' don Joa
quín ¡\1ol'cno Prieto) tres ¡¡¡ú.\'. contra rcso/uCÚJ/I de lo
SlIbsccrcwría de esre Departamento, de 9 di' ohri/ de
1986.

Grupo II: Personal Adr.linistrativo:

Jefe de ACQinistración o Secretaría.

Intenéen te.

Jefe de I';e::;ocia<::o.

Oficial pri~eru.

Auxiliar o Telefonista.

Aspirante.

Grupo rrr. Personal d~ Servicios Generales:

Conser je.

Gobernante/a.

Jefe de Cocina.

Despensero.

Oficial prir.óers..

Cocinero/a.

Celador/a. Portero/a.

:\ece¡lctonista, ':'ele¡-onist<l, Ordenanza.

Cor.Ct,.;ctor.

Oficial se;:;t,.;nC:a.

Ayudante de cocina, Gual"da o Sel"eno )' Er,lpleado de r.tanteni:;¡ie~to o

jal"diner!a. Er.¡pleado de servicio de comedor, limpieza, costura,

lavado y planchado.

En el recurso contencioso-administrativo número 93,'1986, inter
puesto por don Joaquin Moreno Prieto. don Francisco J,t\'icr Gómez
Galisteo, don Antonio R.a;iO Valiente y don Alfredo de Andrés Ru
bio, contra rcsoiución de la Subsccrdaria del Departamento, de fecha
9 de abril de IlJó6, dcsestirnatoria de la alzada formulada contra re::;()
lución del Instituto Nacional de Industria. de 19 de diciembre de'
1984. sobre relación ddi:litiva de los funcionarios de carn:r,\ del I;-";J.
se ha dictado con fecha 7 de marzo de 1989, pur el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, Sentcnci~l cuya parte dispo.:;itiva es como sigue:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contcncioso-<lc1ministrati
va interpuesto reir el Procurador de los Tribunales don Fernando
An,gón y t\lartin en nombre y rL~present3.ción de don Joaquin More·
no Prieto, don Francisco Javier Gómcz Galisteo, don AntoniO R:l)'O
Valiente y don Alfredo de Andrés Rubio. todos ellos funcionarios dd
Instituto Nacional de Industria, contra la resolución de la Subsccret,;
ría del Ministerio de 1ndustrÍa Y' Energía de fecha 9 de abril de 1986
que desestimó el recurso de alzada contra In de la Presi(k~1cia del re
ferido Instituto de 19 de diciembre de 1984 por la que se e!cv;l a defi
nitiva la relación circunstanciada provisional de los funcionarios de
carrera del Organismo Autónomo publicada por resolución de 27 de
junio anterior, resultando aquéllos clasificados en la Escala Subalter
na y denegándoselcs su inclusión en la Auxiliar Administrativa del
Instituto, debemos declarar y d<.:c1aramos que dichas resoluciones im
pugnadas se reputan conformes a Derecho, sin hacer pronunciamien
to alguno acerca de l<ls costile:; procesales callsadas. Asi por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, estc Ministerio, de conformidad con lo establecido
en los' artÍ<:ulos 118 de la ConstÍtuciÓn. 17.2 de la Ley Orgúnica 6/
1985, de I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordan
tes de la vigente Ley de la Jurisdicci6n Contencio.~o-Administrativa.


